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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1689 a la ciudadana Beatriz Adriana 
Hernández Malanche, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Guadalajara, como aduana de 
adscripción, en virtud del fallecimiento del agente aduanal Héctor Hernández Ramos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2014-0708 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual la C. BEATRIZ ADRIANA HERNANDEZ 

MALANCHE, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del fallecimiento del Agente Aduanal 

HECTOR HERNANDEZ RAMOS, titular de la patente número 1577, con adscripción en la aduana de 

GUADALAJARA, y autorización 3956, para actuar en las aduanas de LAZARO CARDENAS, MANZANILLO Y 

VERACRUZ; y considerando que la C. BEATRIZ ADRIANA HERNANDEZ MALANCHE, ha cumplido con lo 

establecido en el Décimo cuarto resolutivo de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de agosto de 2014; el 

Administrador Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, 

Apartado B, fracción I, inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, 

numeral 2, en relación con el artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de 

Agente Aduanal número 1689 a la C. BEATRIZ ADRIANA HERNANDEZ MALANCHE, para ejercer funciones 

con tal carácter ante la aduana de GUADALAJARA, como aduana de adscripción, en virtud del fallecimiento 

del Agente Aduanal HECTOR HERNANDEZ RAMOS. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que la 

C. BEATRIZ ADRIANA HERNANDEZ MALANCHE, va a actuar en las aduanas de LAZARO CARDENAS, 

MANZANILLO Y VERACRUZ, como aduanas adicionales a las de su adscripción, mismas que tenía 

autorizadas el agente aduanal del que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de patente 1689 en el 

llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese 

el presente acuerdo mediante oficio a la C. BEATRIZ ADRIANA HERNANDEZ MALANCHE, anexando un 

ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas 

de GUADALAJARA, LAZARO CARDENAS, MANZANILLO Y VERACRUZ, remitiéndoles copia simple del 

presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. BEATRIZ 

ADRIANA HERNANDEZ MALANCHE, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2014.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, 

Marcoflavio Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 405789) 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 1/15 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/15 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Disposición 14.3.39.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 

IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 

por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
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facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 

Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 

de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, como parte del proceso de homologación con las 

Normas de Información Financiera (NIF) que emite el Consejo Mexicano de Normas de Información 

Financiera, A.C. (CINIF), ha emitido criterios contables con el objetivo de identificar y eliminar, en la medida de 

lo posible, las diferencias existentes entre las NIF y los citados criterios aplicables al sector asegurador. 

Que no obstante que la citada Comisión ha emitido dichos criterios, se hace necesario modificar el plazo 

de aplicación previsto en la Disposición 14.3.39. de la Circular Única de Seguros vigente, con el objeto de que 

las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, mediante una nota de revelación a sus estados 

financieros, informen sobre las primas emitidas anticipadamente durante el ejercicio de 2014. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la 

siguiente modificación a la Circular Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/15 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Disposición 14.3.39.) 

ÚNICA.- Se modifica la Disposición 14.3.39. de la Circular Única de Seguros, para quedar de la siguiente 

manera: 

14.3.39.  Las Instituciones y Sociedades Mutualistas que al cierre del ejercicio de 2014, emitan y 

registren en su contabilidad pólizas de seguros cuya vigencia inicie en el ejercicio de 2015 

(primas anticipadas), deberán incluir una nota de revelación a sus estados financieros en la 

que, como información mínima, deberán detallar por operación y ramo los importes de las 

primas anticipadas emitidas y cedidas, así como todos los renglones e importes registrados en 

cuentas del balance general y de resultados que hayan sido afectadas por el registro que al 

cierre del ejercicio de 2014 correspondan a primas anticipadas. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Lo establecido en la Disposición 14.3.39. deberá considerarse para la elaboración de los 

estados financieros al 31 de diciembre de 2014. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 

disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 

eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 28 de enero de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 


